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VISTO

La  solicitud  de  renovación  de  la  contratación  como  "Contrato  No  Docente  de
Retribución única (con r€lación  de empleo público)" con  la Sra.  Ana  Cristim de]  Valle
Jsimes  Rondine  DNI:  30.995.546,  para  brindar  sus  servicios  de  apoyo  en  el  área  de
servicios generales en la Facultad de Artes; y

coNSIDERÁmo:

Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza 05A012 del HCS.
Que existe un infome sobre Justificación de la necesidad de contratación y un informe

sobre la factibilidad presupuestaria del área económica

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Aprobar  la renovación de  la contratación  con  la  Sra.  Am  Cristim  del
Valle Jáimes Rondine DNI: 30.995.546, desde el día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de
julio  de  2018,  con  una retribución  bruta  mensual  de QUINCE  ML  CUATROCIENTOS
DIECISEIS (S15.416), se adjunta la presente como Anexo.

ARTÍCULO 2°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a Fondos Facultad.

ARTÍCULO  3°:  Protocolizar,   incluir  en  Digesto  Electrónico,  cumplido,  volver  al  área
Personal, Sueldos y Contratos.
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Enoe  la  Un¡wieldad  Nacional  d®  Córdoba,  representada  en  este acóo  por La  Arq.  Myr¡am  8.
Kltroe®r     DNl     5.ee2.573,     en     su     carácter     de     Decana     de     La     FacuKad     de     Anes,
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domicilio  en  c€                                                                                                                                        __  Córdoba  ,en
adelante  "EI  Contntado",  se  convienen  celebrar  el  presente  contnato  que  se  regirá  por  las
cláusulao que a oontinuación se expresan.
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SEGUNDA:  EL  CONTRATADO  cumplirá  anl  las taTeas  de  Apoyo  en  el  área  de  Mantenimíento,
Producción  y  Servicios  Generales  en  el  pabellón  México,  oon  una  carga  horaria  de  35  horas
semanales.  de Lunes a viemes de  14:00 a 21 :00 h8.  El presente contrato tendrá vigencia, desde
el  día  01  d®  ®n®ro  d®  201e  al  31  d® |ullo  d®  2018  y  caducará  de  pleno  derecho  en  la  fécha
indicada  sin  necesidad  de  notjficación  alguna,  no  pudiendo  interpretarse  que  La  prolongación
eventual  en  k]  prestación  de  los  servicjos  impoite  una  prórroga  o  renovación  del  presente.  Sin
perjuicio  do  ello,  La  Unlver3idad  se  reserva  el  derecho  de  rescindir  antlcipadamente  el  contrato,
mediante La autoridad que suscribió b misma, oon  el solo oequísito de notificar expresamente con
treinta   (30)   días   corridos   de   antelación.   Tal   rescísión   anticipada   no   generará   derecho   a
hdemnizacm am
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SEHAi    EL   CONTRATADO,    en    razón    de    acceder   por   sus    taneas    encomendadas   a
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sea  direcea  como  indírectamente,  todo  tipo  de  '.lnfomaclón  conf[d®nclal"  a  la  que  hubiera
tenldo  acceso  u  obtenido  en  razón  por  sÍ  o  a  O.avés  de  la  terceras  personas  afectadas  al

8:gi:'soÍ,,g#ei:osdue£meJ:eticduocisnq::sL#'i¡aEciosn,eDSA:m,:ni:g¡Se,daelakr:,:::áeogxnpt:::o:ms:#:
para hacerlo.

Cualquier  incumplimiento  o  inobservancia  a  esta  Cláusula,  implica  en  especial  la  violacíón  a  las
pfombiclones   prev¡8tas   en   el   aklculo   13°,   apartados   a),   b),   e)   del   CCT-366/06.   Asimismo
declara conocer el artículo 12° (deberes), apanados a), b), d), f) Y g) del mismo Convenio.-
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incumpllmiento.

EL CONTFtATAD0 declam conocer la Ley 24766.
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técnicos,   desarrollo   o  fabricación   de  técnlcas,   infome§,   estudio9.   infórmes   de   consultores,
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documentaclón de cualquier Índole o naturaleza y en cualquiera de sus fomas relacíonada con el
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estabjlidad  que  no tlene al  momento  de  suscribirse  el  presente,  ni  adquiere  en  virtud  del  mismo
o suS eventuales renovaciones.
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UNIVERSIDAD,   podná   ésta   [escindir   el   presente   contrato,   8in   derecho   a   indemnización   o
compensación  alguna  a  favor del  contratado,  reservándose  el  derecho  de  accionar legalmente,
s¡ de tal violación pudlera surgír un daño o perjulcio.
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calle
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